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una práctica nueva en tiempos de guerra; sin embargo, 
debido a la inclusión de las ciudades en los escenarios 
bélicos, puede subrayarse la importancia del vínculo 
jurídico –evidenciado en los instrumentos legales nacio-
nales o internacionales– entre la protección de la pobla-
ción civil y la de los bienes culturales. No puede dejar 
de señalarse que la destrucción del patrimonio cultural 
tiene frecuentemente motivaciones genocidas. Es en 
este sentido que Raphael Lemkin, el creador del con-
cepto de genocidio y su primer teórico legal, incluyó la 
destrucción de obras de arte y de la cultura como actos 
genocidas (LEMKIN, 1933; ROBINSON, 1960). 

En segundo lugar, desde un punto de vista histórico y 
filosófico, la preservación y restauración del patrimonio 
cultural no sólo busca sustituir con una copia un edifi-
cio, un monumento o un objeto único, sino que se trata 
de la preservación de lo que quizás sea el valor más 
profundo y duradero de los artefactos culturales: el sím-
bolo transmitido. Esta concepción está ya presente en 
el testimonio de Marc Bloch publicado en 1946 bajo el 
título La extraña derrota. Bloch describe la lucha contra 
el fascismo como un enfrentamiento para evitar la desa-
parición de una parte de la historia: un combate decisivo 
sobre quién y cómo sería elaborado en el futuro próximo 
el relato histórico. Bloch entendió inmediatamente que la 
lucha contra el totalitarismo no concernía sólo al frente 
militar, sino a la memoria de la humanidad (BLOCH, 
2003: 146): 

“Sin embargo, ¿nos resignaremos a no ser más que un 
`museo de antiguallas´, como han declarado los italianos 
refiriéndose a sí mismos? No nos engañemos: ni siquiera 
tenemos la opción. Si alguien lo cree aún posible, que 
recuerde la suerte que nuestros enemigos reservan a los 
museos. Queremos vivir y, para ello, vencer.”

Uno de los objetivos de la conservación de objetos de 
interés cultural es la transmisión de conocimientos sobre 
la cultura y la historia de la humanidad a través de gene-
raciones. Tras la pérdida de la biblioteca de Sarajevo, 
Arturo Pérez-Reverte afirmó que la destrucción de una 
biblioteca nunca es casual y está cargada de maldad y 
simbolismo (PÉREZ-REVERTE, 1998: 47). ¿Qué signi-
fica la devastación de estos objetos, cuyo valor cultural 
fundamenta su protección, así como su eventual restaura-
ción? Entender la razón por la que se arruinan monumen-
tos, edificios y obras de arte permite limitar las pérdidas. 

En su libro Playing Darts With Rembrandt, el historia-
dor Joseph L. Sax observa que en la historia del arte no 
hay nada más lógico que la destrucción y el vandalismo 
(SAX, 2011: 16); por ello es erróneo reducir los episo-
dios “iconoclastas” a actos irracionales. La historiadora 
Eleonora Bairati compara la destrucción y el vandalismo 
del patrimonio cultural a una “acción guiada ideológica-
mente y controlada atentamente”. Los monumentos, las 
bibliotecas y en general todo artefacto cultural, poseen 
una dimensión textual que sirve de soporte a un men-
saje. Puede decirse que estos textos-monumentos tie-
nen una función pedagógica importante para la historia 
nacional y la memoria colectiva de una sociedad. En 
este sentido, Bairati también precisa que la finalidad 
de los actos destructivos es “exorcizar el poder simbó-
lico” de los bienes culturales (BAIRATI, 2000: 171): el 
iconoclasta y el vándalo suprimen dichos bienes porque 
los consideran ideológicamente peligrosos; en algunos 
casos los bienes culturales vandalizados son incorpora-
dos al nuevo patrimonio una vez que su valor simbólico 
ha sido neutralizado o modificado.

La destrucción de bienes culturales puede ser conside-
rada desde varios puntos de vista. En primer lugar, no es 
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Aplicada a la idea del patrimonio, la reflexión de Bloch 
permite observar la repercusión directa de la preser-
vación y del rescate de los artefactos culturales en la 
manera en la que se concibe y escribe la Historia. Al 
comparar el coleccionismo con la arqueología, Alain 
Schnapp señala que el dominio del pasado –la relación 
de la sociedad con el tiempo y la memoria histórica– se 
realiza en gran parte a través de la preservación y difu-
sión de una serie de objetos (SCHNAPP, 1993: 13). El 
pasado es el resultado de un proceso y de una selec-
ción: puede decirse que el patrimonio cultural es un 
juicio de la sociedad sobre su pasado. La concepción 
contemporánea del patrimonio retoma el aspecto selec-
tivo de la memoria y la dimensión aprehensible de la his-
toria. Se trata de un eco, si cabe, de la leyenda del barco 
de Teseo conservado durante siglos por los atenienses 
gracias al reemplazo de las piezas inservibles por nue-
vas: a pesar de los constantes cambios de sus elemen-
tos, nadie se hubiera atrevido a decir que no se trataba 
de la misma nave en la que Teseo volvió de Creta.

Finalmente, la idea del patrimonio cultural reposa sobre 
el ideal de universalidad según el cual las artes y las 
ciencias pertenecen e interesan a todo el mundo civi-
lizado. En palabras de Lemkin: “las contribuciones de 
cada sociedad a la cultura internacional ingresan al 
tesoro de la humanidad sin perder sus características 
propias” (LEMKIN, 1933: 5). Es por esa razón que la pro-
piedad privada o pública de un bien cultural posee carac-
terísticas particulares. Como lo explica Sax en el caso de 
la propiedad privada: la posesión no permite abusar de 
ese bien. El patrimonio justifica la regulación del poder 
público y provee una parte importante de las discusiones 
sobre la limitación de los derechos privados, la propie-
dad pública y el interés común concerniente no sola-
mente a un país, sino a la humanidad entera (GILLMAN, 
2010). 

PERSPECTIVAS | revista ph Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico nº 93 febrero 2018 pp. 160-161 revista ph Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico nº 93 febrero 2018 pp. 160-161 | PERSPECTIVAS


